
                                                                                                                       

 
GERENCIA ATENCIÓN INTEGRADA DE ALMANSA -SESCAM- AV. ADOLFO SUÁREZ S/N 02640 ALMANSA (ALBACETE) 

TELEFONO: 967 33 95 00/36 E-MAIL: contratacion.gaialmansa@sescam.jccm.es 

 

          RESOLUCION AUTORIZACION INICIO EXPEDIENTE  DE CONTRATACIÓN 

PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO  

Expediente: 2022/014419  

 

Quedando justificadas las necesidades formuladas por el Director de Gestión y 

SS.GG.  de esta Gerencia, de acuerdo con los art. 116  y 28 de la Ley 9/2017 de 08 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, (BOE nº 272, de 9 de noviembre), en 

virtud de  los art. 61 y 323 de la citada Ley 9/2017 y las atribuciones conferidas en el 

Decreto 82/2019 de 16 de julio de estructura orgánica y funciones del Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha(DOCM nº141, de 18 de julio) y en la Resolución de 21 de 

octubre de 2019 del SESCAM sobre delegación de competencias (DOCM  nº 216,  de 

31 de octubre), esta Dirección Gerencia: 

O R D E N A 

1.- INICIAR EL EXPEDIENTE para la contratación de la “CONCESIÓN DE SERVICIO 

DE CAFETERÍA Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS  DE LA 

GERENCIA DE ATENCIÓN INTEGRADA DE ALMANSA”, con un presupuesto de 

licitación autorizado de  CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS 

(136.510,00 €)  IVA excluido/CIENTO CINCUENTA MIL C IENTO SESENTA Y UN 

EUROS (150.161,00 €) IVA incluido en el epígrafe 22750, por un período de 24 

meses con posibilidad de 1 prórroga de 12 meses, quedando la eficacia del mismo 

condicionada  a la existencia de crédito suficiente y adecuado para el ejercicio 

correspondiente. 

2.- Seleccionar el Procedimiento Restringido. 

3.- Tipo de Tramitación Ordinaria, Tramitación anticipada de gastos. 

4.- Excluir la procedencia de la revisión de precios del contrato según art. 103.2 de la 

LCSP. 

5.- Designar como Responsable del contrato a la Dietista de la G.A.I. de Almansa, 

Angela Vicente Albiñana. 

En Almansa, a fecha de pie de firma 

DIRECTOR GERENTE 
 GERENCIA DE ATENCIÓN INTEGRADA DE ALMANSA 

 
Fdo.: Antonio Sánchez Pardo 

P.D. Resolución de 21/10/2019 (DOCM nº 216, de 31 de octubre) 
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